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ción de Sar Mallorca-Calvia, Sociedad Anónima y Sar 
Mallorca-Capdepera, Sociedad Anónima (absorbidas) 
por Sar Mallorca-Marratxi, Sociedad Anónima (absor-
bente). Las sociedades absorbidas se disolverán y sin li-
quidarse transmitirán en bloque, a título de sucesión 
universal, todo su patrimonio a la sociedad absorbente, 
que se subrogará universalmente en todos los derechos y 
obligaciones de las absorbidas, en los términos que reco-
ge el proyecto de fusión aprobado y depositado en el 
Registro Mercantil de Mallorca.

Se advierte expresamente a los accionistas y a los 
acreedores de las sociedades absorbente y absorbidas del 
derecho que les asiste a obtener el texto íntegro de los 
acuerdos adoptados y del balance de fusión. Asimismo, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 y si-
guientes de la Ley de Sociedades Anónimas, se advierte 
expresamente a los acreedores de las sociedades absor-
bente y absorbidas de su derecho a oponerse a la fusión, 
en los términos establecidos en el artículo 166 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, en el plazo de un mes, a contar 
desde la fecha del tercer y último anuncio del acuerdo.

La misma Junta General Extraordinaria y Universal 
de 15 de junio de 2007 de la sociedad absorbente Sar 
Mallorca-Marratxi, Sociedad Anónima acordó también 
por unanimidad trasladar el domicilio social a la Calle 
Can Carbonell, s/n, Marratxi, Mallorca y la modificación 
del artículo 5.º de los Estatutos Sociales y asimismo acor-
dó por unanimidad el cambio de su denominación social, 
pasándose a denominar Sar Mallorca, Sociedad Anónima 
y por tanto modificar el artículo 1.º de los Estatutos So-
ciales.

Palma de Mallorca, 15 de junio de 2007.–Higinio Ra-
ventós Negra y Miguel Ángel Toledo Ferrer, Administra-
dores Mancomunados de Sar Mallorca-Marratxi, Socie-
dad Anónima. (absorbente),  Sar Mallorca-Calvia, 
Sociedad Anónima (absorbida) y Sar Mallorca-Capdepe-
ra, Sociedad Anónima (absorbida).–42.398.

y 3.ª 27-6-2007 

 SEREMA, S.A.

Corrección de errores

Que en la convocatoria de Junta general ordinaria, 
publicada en el BORME número 110, página 19.755, del 
día, lunes, 11 de junio de 2007, de Serema, Sociedad Li-
mitada, ha de constar Serema, Sociedad Anónima.

Rubí, 20 de junio de 2007.–José Regales Tasa, Admi-
nistrador Solidario.–43.366. 

 SERVICIOS PROFESIONALES 
SOCIALES, SOCIEDAD ANÓNIMA
Se convoca a los Señores. Accionistas a la Junta Ge-

neral Ordinaria de la Sociedad, que se celebrará el día 
diecinueve de julio de dos mil siete, a las diez horas, en el 
domicilio social, sito en la calle Gran Vía, 69 Planta 7.ª y 
en segunda convocatoria el día siguiente, a la misma hora 
y lugar.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales del año 2006, así como propuesta de 
aplicación del resultado del ejercicio.

Segundo.–Acuerdo de traslado de domicilio social.
Tercero.–Ruegos y preguntas.

Todos los Accionistas tienen a su disposición en el 
domicilio social de forma gratuita copia del texto integro 
de las cuentas anuales del 2006.

En cuanto a los derechos de asistencia y representa-
ción se estará a lo dispuesto en el articulado del Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 13 de junio de 2007.–La Administradora So-
lidaria, Asteria Núñez Esteban.–42.224. 

 SERVICIOS REY NALÓN, S. L.
En el procedimiento de ejecución número 15/07 de este 

Juzgado de lo Social n.º 1 de Gijón, seguidos contra el 
deudor «Servicios Rey Nalón, S.L.», se ha declarado, con 
fecha 14 de mayo de 2007 la insolvencia total de «Servi-
cios Rey Nalón, S.L.», por importe de 501,11 euros.

Gijón, 1 de junio de 2007.–La Secretaria Judicial, Olga 
de la Fuente Cabezón.–42.149. 

 SERYSYS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA LABORAL

Se convoca Junta General Extraordinaria de la Socie-
dad «Serysys, Sociedad Anónima Laboral», a celebrar, 
en primera convocatoria, en Sant Esteve Sesrovires (Bar-
celona), Calle Miguel Servet 54, Polígono Industrial 
Sesrovires, el próximo día 30 de julio de 2007, a las 10 
horas con el siguiente.

Orden del día

Primero.–Cese de todos los miembros del Órgano de 
Administración.

Segundo.–Modificación y nueva configuración del 
Órgano de Administración, que pasará a estar integrado 
por un Administrador único.

Tercero.–Modificación de los artículos 14 y 19 de los 
Estatutos sociales.

Cuarto.–Nombramiento de Administrador único.
Quinto.–Delegación de facultades para elevar a públi-

co los acuerdos anteriores.

Cualquier socio podrá obtener de la Sociedad de for-
ma inmediata y gratuita, los documentos que han de ser 
sometidos a su aprobación, de acuerdo con lo estableci-
do en el artículo 144.1 .c) de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Sant Esteve Sesrovires (Barcelona), 19 de junio de 
2007.–Administrador solidario, Francisco Morón Ló-
pez.–43.374. 

 SETILA IBÉRICA, S. L.
Declaración de insolvencia

Don Antonio M.ª Tovar Pérez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 30 de Barcelona,

Hago saber: en el procedimiento de ejecución número 
124/07 de este Juzgado de lo Social número 30, seguido 
a instancia de Dolores Torán Rubio, contra la ejecutada 
«Setila Ibérica, Sociedad Limitada» sobre reclamación 
por despido, se ha dictado auto de fecha 7 de junio de 
2.007 por el que se declara a la indicada ejecutada en si-
tuación de insolvencia total por importe de 187.300,44 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional. Y de conformidad con el artículo 
274.5 de la Ley de Procedimiento Laboral, expido el 
presente para su inserción en el Boletín Oficial del Regis-
tro Mercantil.

Barcelona, 19 de junio de 2007.–Firmado: Antonio 
M.ª Tovar Pérez - Secretario Judicial.–42.427. 

 SICE TECNOLOGÍA
Y SISTEMAS, S. A.

(Sociedad absorbente)

DRAGADOS 
TELECOMUNICACIONES, S. A. 

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 242 
y 243 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, anuncian que las Juntas Generales de Accionistas 
de ambas Sociedades, celebradas el día 18 de Junio 

de 2007, en sus respectivos Domicilios Sociales, han apro-
bado por unanimidad la Fusión por Absorción por parte de 
Sice Tecnología y Sistemas, Sociedad Anónima (titular 
del 100% de las acciones de la absorbida) de Dragados 
Telecomunicaciones, Sociedad Anónima, Sociedad Uni-
personal. Se hace constar que en el Domicilio Social de 
ambas mercantiles está a disposición de los señores socios 
y acreedores el texto íntegro de los acuerdos adoptados y 
los Balances de Fusión, pudiendo los acreedores de estas 
Sociedades oponerse al acuerdo adoptado en el plazo de 
un mes a contar desde la fecha de publicación del último 
anuncio de Fusión.

Alcobendas (Madrid), 21 de junio de 2007.–La Se-
cretaria del Consejo de Administración de SICE Tecno-
logía y Sistemas, S.A. y Vice-Secretaria del Consejo de 
Administración de Dragados Telecomunicaciones, S.A. 
(Sociedad Unipersonal), D.ª Isabel Pérez-Coca Cres-
po.–43.457. 2.ª 27-6-2007 

 SITPER CONSULTING, S. L.
Declaración de insolvencia

D. Luis Fernado Andino Axpe, Secretario del Juzgado de 
lo Social n.º 2 de Álava,

Hace saber: Que en la ejecutoria n.º 98/06 seguida 
contra el deudor «Sitper Consulting, S.L.», se ha dictado 
el 12 de junio de 2007, auto por el que se ha declarado la 
insolvencia provisional, del referido deudor, sin perjuicio 
de que pudieran encontrársele nuevos bienes. La deuda 
pendiente de pago es la de 1.380 euros de principal y 276 
euros de intereses y costas provisionales.

Vitoria-Gasteiz, 12 de junio de 2007.–El Secretario 
Judicial.–42.315. 

 SOBREXPRESS,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia.

Doña Ana Isabel Abancéns Izcue, Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social número 2 de Donostia-San 
Sebastián,

Hago saber: Que en la ejecutoria 49/06 seguida contra 
el deudor «Sobrexpress, Sociedad Limitada», se ha dicta-
do el 12 de junio de 2007 auto por el que se ha declarado 
la insolvencia, por ahora, de la referida deudora, sin per-
juicio de que pudieran encontrársele nuevos bienes.

La deuda pendiente de pago es la de 825,30 euros de 
principal y de 164 euros calculados para intereses y 
costas.

Donostia-San Sebastián, 12 de junio de 2007.–La Se-
cretario Judicial.–42.187. 

 SOCOIN, INGENIERÍA 
Y CONSTRUCCIÓN INDUSTRIAL, S. L.

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

SOLUZIONA INGENIERÍA 
GENERAL, S. L.

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 94 de 
la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada en 
relación con el artículo 242 de la Ley de Sociedades 
Anónimas y disposiciones concordantes se hace público 
que los socios únicos de las sociedades intervinientes en 
la fusión, aprobaron el 22 de junio de 2007, la fusión por 
absorción de Soluziona Ingeniería General, Sociedad 
Limitada, Sociedad Unipersonal, por parte de la sociedad 
Socoin, Ingeniería y Construcción Industrial, Sociedad 



BORME núm. 122 Miércoles 27 junio 2007 21701

Limitada, Sociedad Unipersonal. Dicha fusión se aprobó 
con las menciones recogidas en el proyecto de fusión re-
dactado y suscrito por los Administradores de las socie-
dades intervinientes y que fue depositado en el Registro 
Mercantil de Madrid el 28 de mayo de 2007.

De acuerdo con el artículo 242 de la Ley de Socieda-
des Anónimas se hace constar el derecho de accionistas, 
socios y acreedores a obtener el texto íntegro de los 
acuerdos de fusión y los Balances de fusión en los res-
pectivos domicilios sociales.

Los acreedores de las sociedades podrán oponerse a la 
fusión, durante el plazo de un mes, contado desde la fe-
cha del último anuncio de fusión, en los términos regula-
dos por el artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 22 de junio de 2007.–Por Socoin, Ingeniería 
y Construcción Industrial, S. L., el Secretario del Conse-
jo de Administración, Ricardo López Herrero, y por So-
luziona Ingeniería General, S. L., el Administrador soli-
dario, Alejandro Sánchez Bustamante.–43.216.

y 3.ª 27-6-2007 

 SOLMASOL II, S. A.
Se pone en público conocimiento que el Socio Único de 

Solmasol II, S. A., constituido en Junta General Extraordi-
naria celebrada con carácter universal el día 1 de junio de 
2007, adoptó, entre otras, las siguientes decisiones:

Primera.–Se decide reducir el capital social de la 
Compañía en la cifra de 45.076,50 € mediante la dismi-
nución del valor nominal de las acciones en 75 céntimos 
de euro por acción.

La finalidad de la presente reducción es la condona-
ción de dividendos pasivos al Socio Único por importe 
de 45.076,50 €.

Acto seguido se decide llevar a cabo una nueva reduc-
ción de capital por importe de 12.015,50 € mediante la 
amortización de 48.062 acciones, números 12.041 a 
60.102, ambos inclusive; la finalidad de esta nueva re-
ducción es proceder a la devolución de aportaciones al 
Socio Único por el mismo importe.

Tras las reducciones acordadas, el capital social queda 
fijado en 3.010 €, representado por 12.040 acciones no-
minativas de 25 céntimos de euro de valor nominal cada 
una de ellas, numeradas del 1 al 12.040, ambos inclusive.

Zaragoza, 13 de junio de 2007.–Fernando Samper Pi-
nilla, Administrador Único.–42.244. 

 SUMINISTROS ELÉCTRICOS ERKA, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad parcialmente escindida)

ERKA MATERIALES ELÉCTRICOS, 
SOCIEDAD LIMITADA

FINCAS ERKA,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedades beneficiarias de la escisión, 
nueva creación)

Anuncio de acuerdo de escisión parcial

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta General extraordinaria de la entidad «Suministros 
Eléctricos Erka, Sociedad Limitada» celebrada, con el ca-
rácter de Universal, el día 25 de junio de 2007, acordó por 
unanimidad aprobar el Proyecto de Escisión parcial, el 
Balance de escisión cerrado a 31 de diciembre de 2006, y 
la transferencia del patrimonio escindido a las compañías 
beneficiarias de nueva creación que tendrán la denomina-
ción de «Erka materiales eléctricos, Sociedad Limitada» y 
«Fincas Erka, Sociedad Limitada».

Dicha escisión parcial se acordó en base a los térmi-
nos del Proyecto de escisión redactado por el órgano de 
administración de la sociedad escindida, el cual fue de-
positado en el Registro Mercantil de Gipuzkoa el día 20 
de junio de 2007.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de la sociedad a obtener el texto 
íntegro de los acuerdos adoptados y del balance de esci-
sión, así como el derecho de los acreedores de la socie-
dad a oponerse a la escisión, durante el plazo de un mes 
contado a partir de la publicación del último anuncio de 
escisión, según establecen los artículos 243 y 166 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

San Sebastián, 25 de junio de 2007.–El Administrador 
Único, Tomás Carpinterio Atienza.–43.792.

1.ª 27-6-2007 

 TALLERES FM, S.A.
Junta General Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración se convoca 
a todos los socios a la junta general extraordinaria que se 
celebrará el día 30 de julio de 2007, a las 12 horas, en el 
domicilio social, sito en la calle Esparragal, número 11, de 
Santovenia de Pisuerga (Valladolid), en primera convoca-
toria, y en su caso, en el mismo lugar y a la misma hora del 
día siguiente, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Renovación de cargos y/o modificación del 
órgano de Administración por el que se rige la sociedad.

Segundo.–Modificación de los Estatutos Sociales a 
fin de trasladar el acuerdo del punto primero de este or-
den del día.

Tercero.–Nombramiento de Auditores para las Cuen-
tas de los ejercicios 2007, 2008 y 2009.

Cuarto.–Aprobación del Acta de la Junta.

De conformidad al art. 144 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, a partir de la fecha de esta convocatoria, cual-
quier accionista podrá examinar en el domicilio social el 
texto íntegro de la modificación de estatutos propuesta y 
del informe sobre la misma y de pedir la entrega o el en-
vío gratuito de dichos documentos.

Igualmente a partir de esa fecha, podrán examinarse 
en el domicilio social y/o pedir información sobre las 
cuentas anuales, todo ello conforme a los art. 121 y 122 
de la Ley de Sociedades Anónimas, acerca de la docu-
mentación e información prevista en dichos preceptos.

Valladolid, 15 de junio de 2007.–El Consejero Dele-
gado, Alejandro Bueno López.–42.152. 

 TECNOLOGÍA Y APLICACIONES 
MEDIOAMBIENTALES

DE YEPES, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

TECNOLOGÍA Y APLICACIONES 
MEDIOAMBIENTALES, S. A.

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
Juntas Generales Extraordinarias y Universales de Socios/
Accionistas de Tecnología y Aplicaciones Medioambien-
tales de Yepes, Sociedad Limitada (Sociedad Uniperso-
nal), y Tecnología y Aplicaciones Medioambientales, So-
ciedad Anónima, respectivamente, celebradas el día 20 de 
junio de 2007, aprobaron por unanimidad, la fusión de las 
mismas, mediante absorción de Tecnología y Aplicacio-
nes Medioambientales, Sociedad Anónima por Tecnología 
y Aplicaciones Medioambientales de Yepes, Sociedad Li-
mitada (Sociedad Unipersonal), con disolución sin liqui-
dación de la sociedad absorbida y transmisión en bloque 
de sus total patrimonio, derechos y obligaciones a la socie-
dad absorbente, que lo adquiere por sucesión universal.

La fusión se acordó en base al Proyecto de Fusión 
depositado en el Registro Mercantil de Madrid y Toledo 
los días 4 y 6 de junio de 2007, habiendo aprobado el 
Balance de Fusión de cada una de las sociedades, el ce-
rrado al día 31 de diciembre de 2006, que se corresponde 
con el último balance anual aprobado.

Tecnología y Aplicaciones Medioambientales de Ye-
pes, Sociedad Limitada (Sociedad Unipersonal), socie-
dad absorbente, está íntegramente participada por la so-
ciedad absorbida, por lo tanto según lo dispuesto en el 
articulo 250.2 de la Ley de Sociedades Anónimas, no 
amplia capital social ni se produce el canje de acciones 
que se refiere el articulo 235, b) y c) de dicha Ley.

Las operaciones realizadas por Tecnología y Aplica-
ciones Medioambientales, Sociedad Anónima, se enten-
derán realizadas a efectos contables por Tecnología y 
Aplicaciones Medioambientales de Yepes, Sociedad
Limitada (Sociedad Unipersonal), a partir del 1 de enero 
de 2007.

La fusión no prevé el reconocimiento de derecho es-
pecial alguno. No existen clases especiales de acciones ni 
derechos especiales distintos de las acciones. No se otor-
gan ventajas de ninguna clase a expertos independientes 
(cuya intervención no ha sido precisa) ni a los Adminis-
tradores de las sociedades que participan en la fusión.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios, ac-
cionistas y acreedores de las sociedades que participan en 
la fusión de solicitar y obtener el texto integro de los 
acuerdos adoptados y el balance de fusión.

Asimismo, se hace constar que los acreedores de las 
sociedades que se fusionan podrán oponerse dentro del 
plazo de un mes a contar desde la publicación del tercer 
y último anuncio de fusión, en los términos previstos en 
el articulo 166 de la citada Ley.

Madrid, 20 de junio de 2007.–El Administrador Unico 
de Tecnología y Aplicaciones Medioambientales de Ye-
pes, Sociedad Limitada, Tecnología y Aplicaciones 
Medioambientales, Sociedad Anónima, representada por 
Ángel Galán Gil.–43.388. 1.ª 27-6-2007. 

 TEIXEIRO 95, S.A.
Convocatoria de Junta General Ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-
ral Ordinaria de Teixeiro 95, S.A., a celebrar, en primera 
convocatoria, el día 30 de julio de 2007, a las 10:00 ho-
ras, o, en su caso, en segunda convocatoria, el siguiente 
día, 31 de julio de 2007, a la misma hora, en calle Prince-
sa de Eboli, 9, escalera F, 7.º A (Madrid).

Orden del día

Primero.–Lectura y aprobación, si procede, del Balan-
ce, Cuentas de Pérdidas y Ganancias, Memoria, y aplica-
ción de resultados del ejercicio cerrado a 31 de diciembre 
de 2006.

Segundo.–Ruegos y preguntas.

Todos los accionistas podrán obtener de la sociedad, 
en forma inmediata y gratuita, los documentos que han 
de ser sometidos a la aprobación de la junta.

Madrid, 14 de junio de 2007.–Administrador único, 
Adolfo Sobrino Murias.–42.192. 

 TERLAS, S. A.
(En liquidación)

la Junta General de la Sociedad «Terlas, S. A., en Li-
quidación», en su reunión celebrada el día 5 de junio
de 2007, acordó por unanimidad la disolución de la socie-
dad y el nombramiento de tres liquidadores solidarios.

Madrid, 6 de junio de 2007.–El liquidador solidario, 
D. Manuel Martínez Muñoz.–42.249. 

 THADER DIGITAL, S. A.

Junta general extraordinaria

Se convoca Junta general extraordinaria de la socie-
dad «Thader Digital, S. A.» a celebrar en primera convo-
catoria en el Parque de la Compañía, s/n (Consistorio 
Municipal), de Molina de Segura (Murcia), el próximo 
día 27 de julio de 2007, a las 13:00 horas y, en segunda 
convocatoria, en el mismo lugar, veinticuatro horas des-
pués, con el siguiente


